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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

4f>VF . R ' rF l í r i .4 I U P 9 R T A 1 T K 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en lo i 
i H i m u OFICIA tas se han de mandar <U jsie r'oiitico respec
tivo, ->o- ""-'o ;o.»ducto se pasaran a los editores de lea menc io-

periódicos. 
CReal orden de 5 de Abril de 1838.) 

Se pablica todo* los d ;a«, «cepto los domingos. 
O F l b í W s . PEL ÍOROS . 8. entmsnélo derecha ~ 

TELÉFONO 19*1 
D E DXXS X DOCB Y D E TS£S A 8BIS 

P r e e l o de suscr ipción 
Centros oficíales.—En esta capital, lie-vado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales^ fae

ra de ella, 3,50 al até*, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per on aflo. 
Particulares. — En esta capital, Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 il se* 

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, calle de Pe
ligros, 3 estío, dcha - Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración eon inclusión del importe del tiempo de abono ' n letra de fkcil cobro. 

T A R I F A D E ' . R C T O I K I 

Anuncios oficiales ¿e pago, línea o 
fracción 0 5o pe#.tu 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

V o m r r o suelto, 3»0 eénUma*. 

P a r t e o f i c i a l 

Su M a j e s t a d -el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña V i c t o r i a 
Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Iniantes, 
continúan sin novedad en su im
portante s a l u d . 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobienio Civ i l 

#.* División Hidrológico-forestal. 

Término munic ipa l de Berzosa. 

Expropiaciones. 
Declarados de u t i l i dad pública los 

traba30s hidroló^lco-forestales que es
ta división l l e va a cabo en l a Sección 
•2.a' de l a Zona baja de i a cuenca 
del río Lo zoya , declarada la necesi
dad do l a ocupación de las fincas que 
comprende d icha Sección, según se 
inuuoió en e l BOLKTÍN OFICIAL núme-
fo 1 8 4 , correspondiente a l 3 de Agos
to de -1916, y nombrado Perito de la 
Administración para la determinación; 
y valoración de las citadas finca*, se 
avisa por medio del presente anuncio 
a los propietarios de los terrenos de 
dicha Sección, comprendidos en e l 
término de Berzosa , para que, en el 
improrrogable plaao de ocho días, de
signen ante e l A l ca lde de osta pueblo 
Perito quo les represente, el cual do
tará tener el título correspondiente y 
Hevar más do u n afio en el ejercicio 
éü mi profesión, según determina el 
art. 32 del Reglamento^ para la ap l i 
cación de l a ley de Expropiación for
zosa y e l Rea l decreto de 4 ie J u l i o 

1881, y se les ajx n ibe qne si el 
Perito designado no reúne las tond i -
oiones legales y al nombramiento no 
H hiciese en o l plazo do ocho días a 
°ontar desde l a notificación, se so
breentenderá por ministerio de l a 
key que se conforman con al Peri to 
lúe represente a La Administración. 

P a r a las notificaciones se cumplirá 
con lo que determina el artículo 39 del 
Reglamento y a citado, a cuyo efecto 
se hace saber a los propietarios ausen
tes o forasteros que no tengan repre
sentantes en forma, que en el término 
de doce días lo designen, pues en otro 
caso serán válidas las notificaciones 
que se d ir i jan o hagan a l Síndico del 
Ayun tamien to. 

L o que de orden del Exorno, señor 
Gobernador so inserta ea este perió
dico oficial para conocimiento do 
aquellos a quienes interese, en cum
pl imiento de lo dispuesto en el art . 20 
de l a L e y de 15 de Enero de 1879. 

Madr id , 22 de J u l i o de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

J u a n A n g e l de Madar iaga . 
(Núm. 147.) 

Ayuntamiento da Madrid 

Sesión ordinar ia de! día 7 de D ic i em
bre de 1917. 

O R D E N D E L D I A 

Asuntos y expedientes dictaminados por 
las Comisiones. 

SOBBR LA MESA 

'l ercera.—Policía u rbana. 
A petición del Sr . Noguera, el sefior 

Ca lvo , en nombre de l a Comisión, re
tiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se acuerde l a sustitución 
del abono del 25 por 100 de l a matan
za de reses porcinas por exportación, 
hasta ese límite de mantecas y tocinos, 
por l a rebaja del 15 por 100 on el adeu
do del arbi tr io sobre carnes a l pesar 
l a res en canal en los Mataderos de la 
V i l l a . 

Cua rta. — Fomento. 
6.° Conceder l icencia a D . José 

García para construir un hotel en un 
solar de l a calle part icular de las E s 
cuelas-bosque, con fachada también a 
la de Sánchez Preciado (Dehesa de l a 
V i l l a ) , y con l a condición de que e l 
muro de cerramiento medianero con 
la Dehesa y los huecos de fachada se 
construya en l a forma que expuso el 

solicitante en su instancia do 28 de 
J u n i o próximo pasado, para no esta
blecer servidumbre de n inguna clase 
sobre los terrenos de propiedad muni 
c ipa l , y que en l a l icencia se consigne 
la reserva de cuantos derechos asistan 
y sean factibles de ejecutar con el M u 
nic ip io , respecto a l a propiedad de los 
expresados terrenos, comprometién
dose el interesado a no formular recla
mación n i pedir indemnizaciones de 
n inguna clase s i el E x c m o . A y u n t a 
miento obtiene l a reivindicación de l a 
propiedad de los repetidos terrenos, 
en cuyo caso el interesado deberá abo
nar a l a Corporación el importe dei 
que haya ocupado con su finca. 

Votaron en contra los señores No
guera, Ramos y Herre ra . 

7. ° Nombrar a D . Santiago Murga 
G i l encargado de calas del d istr i to de 
Palacio, con el haber anual de 1.500 
pesetas, on vacante por defunción de 
D . Valentín López, entendiéndose es
to nombramiento con carácter prov i 
sional en v i r tud de lo prevenido en l a 
ley de 1U de J u l i o do 1885. 

Votaron en contra los Sres. S i l ve la 
y Noguera. 

Quinta.—Beneficencia y Sanidad. 
8. ° A d m i t i r l a dimisión presenta

da por D . Ignacio Muñ^z del cargo de 
Inspector de l a Escue la albergue de 
niños abandonados, s i ta en Alcalá de 
Henares, y nombrar para sust i tu ir le a 
D . L u i s A l va re z García, con el sueldo 
de 1.000 pesetas, entendiéndose este 
nombramiento con carácter prov is io
na l , a v i r tud de lo que dispone la ley 
sobre provisión de destinos en sargen
tos y l icenciados del Ejército. 

Votó ea contra el S r . S i l v e l a . 

D E N U E V O D E S P A C H O 

l * cimera.—Gobernación. 
y.° Nombrar a D . Inocencio Agus

tín Gómez, ordenanza de las depen
dencias municipales con el haber anual 
de 1.250 pesetas, en armonía con las 
condiciones determinadas por acuerdo 
de 18 de Mayo último, y en vacante 
por fallecimiento de D . J u a n Calvo 
Domínguez. 

10. Aprobar el Reglamento por
que ha de regirse l a Bibleoteca m u n i 
c ipa l c irculante, acordada por e l 
Ayuntamiento en 7 do Agosto de-
1914, en l a forma determinada por el 
S r . Bib l io tecar io munic ipa l , y autori
zar a este funcionario para que ad 
quiera hasta donde soa posible, el nú
mero de obras necesarias para dichos 
fines, con cargo a l a cant idad que re
sulte disponible en el cap. I V , artícu
lo 3.°, concepto 226 del presupuesto 
vigente, adquir iendo con cargo a los 
presupuestos sucesivos el número de 
obras a que se contrae l a lisba r em i t i 
da con fecha 22 de Octubre de 1914. 

11. Dada cuenta del d i c tamen, 
proponiendo se acuda a l a petición 
formulada por el arrendatario del tea
tro Español, convirt iendo en forzosa 
l a obligación vo luntar ia consignada 
en el contrato para l a continuación 
por otros cinco años l a explotación 
de dicho coliseo, e l S r . Presidente 
manifestó que el S r . Colomer le había 
expresado su deseo de que quedara e l 
asueto sobre la mesa. 

A continuación, el S r . Crespo p ro 
puso, acogiendo un ruego que se le-
había hecho por los Sres. Coiomer y 
Pérez Choza* , que durante e l tiempo» 
que había de estar sobre l a mesa el. 
expediente, informasen los Sres. L e 
trados consistoriales respecto a l a i n 
terpretación del contrato. 

Y después de ampl io debate, en vo
tación nomina l se acordó, de confor-
dad con la petición del S r . Crespo» 
por 15 votos de los Sres. A g u i l e r a y 
Ar jona, A l v a r e z , Antón, Anón, C a l 
vo, Cast i l l o , Gabilán, Gar r ido , H i 
dalgo, Muñoz Suela , Niembro, No
guera, Sáinz de Baranda , S i l v e l a y 
Herrera ; contra 12 do los Sres. B l a n 
co Parrondo, Casero, Crespo, Fernán
dez Moreno, Marcos, de M i gue l , Mo-
rayta, Peironeely, Pérez Toledo, 
R u i z Sa l inas , Samperio y Tercero. 

E n v i s ta del resultado de l a vota
ción y de conformidad con e l ruego 
del S r . R u i z Sal inas, el Sr . Pres iden
te manifestó que pasaría con urgancia 
a informe de los Letrados consistor ia
les, con e l encargo de que le evacúen. 



antes del día 12, t on e l fin de dar 
cnenta de él en l a sesión qne celebra
rá el Ayuntamien to en esa fecha. 

Segunda.—Hacienda. 

12. Interponer recurso contencioso 
admin is t ra t i vo ante e l T r i buna l pro
v i n c i a l , de conformidad con lo infor
mado por los Letrados consistoriales, 
centra prev idenc ia gubernat iva, por 
l a que, est imando recurso interpuesto 
por dona María R e i g y Bar r i o , dispo
ne se devue lvan a d icha señora las 
cantidades que abonó por arbitr io de 
a lcantar i l lado , correspondiente a l a 
finca núm. 15 de l a cal le de Luchana , 
debiendo remit i rse a l Procurador con
s is tor ia l las certificaciones prevenidas 
por l a L e y para que lo interponga an
tes de l 19 de l corriente, en que termi
na e l p lazo . 

13. Cons ignar en lo sucesivo en 
concepto de gratificación el haber de 
1.800 pesetas qne dis fruta el A u x i l i a r 
de l a sección de Contab i l idad y Teso
rería, D . L u i s Tomás y Navarro , ha
ciendo constar que tanto «n este como 
en todos los casos qne ocurran en lo 
porvenir , cesará de perc ib ir sueldos en 
concepto de gratificación cuando los 
interesados pasen a disfrutar sueldo 
superior a 2.000 pesetas. 

14. A n u n c i a r nueva subasta para 
l a venta del solar núm. 3 de l a calle 
de A l fonso X I , con vue l ta a l a de V a -
lenzue la , núm. 2, en el precio t ipo de 
249*60 pesetas metro cuadrado, i gua l 
a 119.520*96 en su tota l idad, fijado 
últimamente por e l Arqu i tec to mun i 
c ipa l , o sea con l a rebaja del 5 por 
100 del precio fijado para las subastas 
recientemente celebradas y declaradas 
desiertas. 

15. Conceder a doña Josefa A l o n 
so Gar r ido , como v iuda del Médico de 
l a Beneficencia mun ic ipa l , D . Joaquín 
D u p u y , el socorro, por una sola vez, 
de 250 pesetas, que le será satisfecho 
con cargo a l a par t ida correspondiente 
de l presupuesto en ejercicio, haciendo 
uso en este caso el Munic ip io de l a fa
cul tad que le concede el Rea l decreto 
de 2 de Mayo de 1858. 

Cuarta. — Fomento. 

16. Conceder l ioencia para cons
t ru i r una casa en el núm. 14 de l a ca
l l e de Franc isco A l t i m i r a , E x t r a 
r rad io . 

17. Conceder l icencia para cons
t ru i r una casa en el número 44 de l a 
cal le de An ton i o López, Ex t ra r rad io . 

Í8. Contestar a l Juzgado de p r i 
mera instancia e instrucción del dis-
t i i t o de Buenav is ta , que el va lor de 
l a parte de un farol del alumbrado 
público de l a p laza do l a v i l l a de P a 
rís, que fué sustraído por Bartolomé 
R u i z y otros, asciende a l a cantidad 
de 100 pesetas, y qne el excelentísi-
Ayuntamien to no se muestra parte 
en d icha causa, sin renunciar por el lo 
a l a indemnización que pueda corres
ponderle. . 

19. No mostrarse parte en el su
mario qne ins t ruye el Juzgado de 
p r ime ra instancia e instrucción del 
d i s t r i to del Hosp i t a l a consecuencia 
de desperfectos causados por un auto

móvil en u n farol del a lumbrado pú
bl ico ¿e l a cal le de Santa Isabel, s in 
renunciar por el lo a la indemnización 
que pudiera corresponder a l excelen
tísimo Ayuntamien to y comunicar lo 
así a l Juzgado , haciéndole presente 
que el importe de los desperfectos as
ciende a l a cant idad de 146'61 pese
tas. 

20. Aprobar el presupuesto for
mulado por el Arqu i t ec to de propie
dades, para ejecutar obras de repara
ción en l a Casa de Socorro de l d i s t r i 
to de Chamberí, cuyo importe de 
1.029'66 pesetas, será cargo a l orédi-
to especialmente consignado para esta 
atención en e l presupuesto formado 
para el año próximo. 

21. Ap roba r el presupuesto for
mulado por el Arqui tec to de l a prime
ra Sección del Ensanche , para las 
obras de reparación del tejado y de 
una bajada de tubería de hierro , en el 
edificio ocupado por l a Tenencia de 
Alcaldía del d istr i to de Chamberí, 
siendo cargo su importe de 624 pese
tas, a l crédito especialmente consig
nado para esta atención en e l presu
puesto del año próximo. 

22. Aprobar otro presupuesto im
portante 1.609*93 pesetas, formado 
por el Arqui tec to de Propiedades de 
V i l l a , para l a ejecución de obras i n 
dispensables en todos los pabellones 
de l Almacén de l a V i l l a , cuyo impor
te será cargo a l crédito que para esta 
atención se consigna especialmente en 
el presupuesto formado para el año 
1918. 

23. Ap roba r otro presupuesto for
mulado por el Arqui tec to de l a pr ime
ra sección, para l a reparación de p i 
lastras del chaflán de l a azotea a l ta 
del edificio de l a Casa de Socorro del 
distr i to del Centro, siendo cargo su 
importe de pesetas 575, a l crédito es
pecialmente consignado para esta 
atención en el presupuesto formado 
para el año próximo. 

24. Aprobar otro presupuesto for
mulado por el Arqui tec to de l a cuarta 
sección, para l a reparación de las cu
biertas de l a Casa de Socorro del dis
tr i to del Congreso, cuyo importe de 
1.168*12 pesetas, será cargo a l crédito 
especialmente consignado para esta 
atención en el presupuesto del año 
próximo. 

A petición del S r . Noguera, quedó 
sobre l a mesa otro d ictamen de l a 
misma Comisión y fecha que los ante" 
riores, proponiendo l a aprobación (fe 
un presupuesto adic ional a l de las 
obras contratadas para l a ampliar-ion 
de l edificio escolar de l a calle de l a 
F l o r i d a , y otro para l a adquisición de 
mobi l iar io con destino a las dos clases 
nuevas de d icha escuela, cuyos impor
tes, que en junto ascienden a 11.813,08 
pesetas, serán cargo a l a rebaja obte
n ida en l a subasta de las referidas 
obras. 

(¿vinta.—tieneficencia y Sanidad. 

25. A n u n c i a r concurso para pro
veer cinco plazas de Veter inar ios sa
nitar ios supernumerarios, debiendo 
reunir los concursantes las condicio
nes siguientes: 

Ser español, menor de cuarenta y 
cinco años. 

Poseer el título de Veter inar io . 
N o tener defecto físico n i padecer 

enfermedad crónica que l a impos ib i l i 
te real izar los ieryléios que l t s 'sean 
encomendados. 

Y como méritos preferentes: 
E l haber hecho y aprobado oposi

ciones a plazas en relación con l a Sa 
nidad Ve te r inar ia . 

E l haber desempeñado el cargo de 
Inspector Veterinario mun ic ipa l , pro
v inc i a l o del Es tado . 

E l poseer práctica de laboratorio, 
adqui r ida en algunos oficios de reco
nocida competencia en relación con 
los problemas que afectan a l a San i 
dad Ve ter inar ia . 

Todo esto debidamente justi f icado 
por documentes y certificaciones que 
acompañarán a l a instancia. 

Pa ra l a presentación de sol ic i tudes 
y documentos se dará un plazo de 
diez días, a contar desde e l s iguiente 
a l de l a publicación en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid de l anuncio 
de concurso. 

Los deberes de los citados Ve te r i 
narios sanitarios, serán el cump l i 
miento de los servicios quo les sean 
asignados por las suplencias de los 
numerar ios. Estos servicios tendrán 
e l carácter de gratuitos y compensa
dos en su tiempo por el ascenso a n u 
merarios, cuando existan vacantes y 
con arreglo a riguroso escalafón. 

A petición del Sr . Her re ra , el p r i 
mero, y del S r . Noguera, los siete res
tantes, quedaron sobre l a mesa ocho 
dictámenes proponiendo las bases pa
ra l a formación de un registro sanita
rio de v iv iendas, y que se inc luyan en 

, el escalafón general del Cuerpo facul
tat ivo de l a Beneficencia a siete Me
díaos de l a Institución mun ic ipa l de 
Puer i cu l tu ra . 

A petición del S r . S i l v e l a , quedó 
sobre l a mesa el dictamen proponien
do el nombramiento de un mozo ads
crito a l servicio del Depósito jud i c ia l 
de cadáveres, en vacante producida 
por fal lecimiento. 

Sexta.—Ensanche. 

26. Conceder l icencia para cons
t ru i r una casa en el número 10 de l a 
calle de Caracas. 

27. Conceder l icencia para cons
t ru i r un muro de cerramiento de un 
solar situado en l a calle de Castelló, 
con vuel ta a l a de J u a n B r a v o . 

A petición del Sr . A l v a r e z , queda
ron so! re l a mesa los tres dictámenes 

i siguientes: 
Proponiendo l a concesión de l i cen

cia para construir una casa en e l solar 
núm. 21 de l a calle de Alcántara, con 
vuel ta a l a de D . Ramón de l a C r u z . 

Proponiendo l a concesión de l icen
cia para verif icar obras de ampliación 
en un grupo de v iv iendas en construc
ción, situado en l a calle de Diego de 
León, núm. 17 prov is iona l . 

Pioponiendo, de conformidad con el 
dictamen del Letrado consistor ia l y 
de lo prevenido en el art . 718 de las 
Ordenanzas, se obligue a efectuar l a 
demoiición de unas obras ejecutadas 

abusivamente, ampliando una finca en 
el paseo de l a Dirección, núm. 18. 

28. Suspender el acuerdo de 26 de 
Enero del corriente año, mediante el 
que fué aplacado e l co r r esp^d i en te 
prampuestowpara* l a •consJkruq6Íón de 
un muro de revest imiento da l a me
dianería de l a finca que en l a cal le de 
E r c i l l a posee doña María L u i s a Dan -
gueretegui, tanto por los inconvenien
tes que por e l momento se ofrecen 
cnanto por no estar justif icado que las 
ticyras vertidas en l a cal le do que se 
trata y que dan lugar a las filtraciones 
se hayan depositado en l a misma por 
orden emanada de A u t o r i d a d munic i 
pa l , y que, en su consecuencia, se res
tablezca l a calle de E r c i l l a a l ser y 
y estado que tenía antes de haberse 
abierto l a zanja que en l a actual idad 
existe, con e l propósito de s i tuar en 
e l la e l muro de que se trata. 

29. Declarar l a apertura legal de 
la cal le de Gaztambide, entre las de 
Donoso Cortés y Cea Bermúdez, a fin 
de que puedan cumpl i rse después 
cuantos requisitos a l efecto determi
nan los artículos 5.® y 19 de la v igen
te ley de Ensanche, para l legar a l a 
urbanización de dicho trozo de vía, 
s i los propietarios dan las facil idades 
necesarias. 

A petición del S r . Her re ra , queda
ron sobre l a mesa los tres dictámenes 
siguientes '-

Proponiendo l a aprobación de una 
avenencia para l a liquidación y pago 
de una parcela ocupada para el trán
sito público en l a calle de Bravo M u 
r i l l o , on una extensión de 132*85 me
tros cuadrados,, a l precio de 38 ? 64 
pesetas cada uno, fijado por el A r q u i 
tecto munic ipa l en Cédulas del E n 
sanche, por su va lor nomina l , s in re
conocimiento de intereses. 

Proponiendo l a aprobación de una 
avenencia concertada con l a Exce 
lentísima Diputación prov inc ia l , para 
la liquidación y pago de l a mi tad de 
una parcela de 1. 223*16 metros cua
drados, expropiada en l a calle de Go-
ya , entre l a de Lombía y e l paseo de 
Ronda , a l precio de 32 ? 20 peseta* 
metro cuadrado, y l a apropiación a 
un solar de l a misma Corporación de 
188*20 metros cuadrados, procedente 
del suprimido camino de l a Fuente de l 
Ber ro , abonando l a diferencia resul
tante en Cédulas del Ensanche , por 
su va lor nomina l . 

Proponiendo, de conformidad con 
el dictamen del Letrado consistor ia l , 
que este E x c m o . Ayun tam i en t o se 
muestre parte en un sumario ins t ru i 
do por el Juzgado de pr imera instan
cia del d istr i to de l a L a t i n a , como con
secuencia de una denuncia formulad.i 
por cantidades que se adeudan a esta 
E x c m a . Corporación, con mot ivo de 
l a apertura de calas en pavimentos de 
cemento de las vías públicas. 

P R O P O S I C I O N 

30. Tomar en consideración y pa 
sar a la Comisión respectiva, l a sus
cr ipta por el S r . Corona, interesando 
que se dé. el nombre de avenida del 
D r . Rub io y G a l i , a una vía pública 
de importancia que bien pudiera ser 
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l a segunda sección de l a G r a n vía, y 
que se coloque una lápida conmemo
rator ia en l a casa de l a calle del Bar 
qu i l l o , donde ocurrió el fal lecimiento, 
estimando de este modo los eminen
tes servicios ciontíficos ; docentes y be
neficios prestados por e l sabio D r . don 
Federico Rub i o y G a l i , muchos de 
ellos gratuitos. 

Se levantó l a sesión a las dos y 
veinte minutos de l a tarde. 

H O S P I T A L 

E n esta Tenencia de Alcaldía se in 
coa expediente en averiguación del 
paradero de Manue l L u n a V i l l anueva , 
casado con Franc isca Motas, y padre 
del mozo del reemplazo de 1 9 1 5 , A n 
drés L u n a Motas, número 91 del sor
teo, que según información testif ical 
desapareció del domic i l io conyuga l , 
cal le del O l i va r , núm. 17, hace más 
de catorce años; y en cumpl imiento 
de lo dispuesto en e l art. 8 3 del Re 
glamento para l a ejecución de l a v i 
gente ley de Reemplazos, ruego a las 
Autor idades civ i les y mi l i tares y en
cargo a las demás personas que sepan 
su paradero lo pongan en conocimien
to de esta repetida Tenencia de A l c a l 
día, cal le de la Cabeza, núm. 9 . 

M a d r i d , 6 de J u l i o de 1918 . 
E l Teniente de A l c a l d e , 

Manue l Tercero. 
(Núm. 6 6 ) . 

R O B R E G O R D O 

A disposición de quien justif ique 
ser su dueño, previos los requisitos 
legales, se ha l lan depositadas en e l 
vecino de esta v i l l a D . Ignacio Pérez 
González, tres reses de ganado ca
brío, encontradas abandonadadas en 
esta jurisdicción. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos. 

Robregordo, 1 3 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

Robust iano González. 
(Núm. 105) . ( O . — 1 6 3 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Los mozos o personas interesadas 
que hayan d© formular excepciones 
del servicio en filas, en las que sea 
necesario acreditar l a ausencia de per
sona determinada en ignorado para
dero, por más de diez años, debe
rán sol ic i tar , desde luego, l a ins
trucción del oportuno expendiente 
con arreglo a las disposiciones v igen
tes. 

San Sebastián de los Reyes, 17 de I 
Ju l io de 1918 . 

E l A l ca lde , 
H . Izquierdo. 

(Núm. 124) 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
«1 número 4 6 8 de orden del aflo 1918 , 
por lesiones, se ha acordado so cite a 

1» m i sma , por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 31 
del mes de J u l i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Enr i que Ferrer y don 
Is idoro Torres, e l cual se ha l la sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración de l 
ju ic io , a l cual deberá concurr ir acom
pañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intento valer
se; en l a inte l igencia que, de no ver i 
ficarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Isabel García Sánchez, expido e l 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OFIC IAL de e?ta prov inc ia , que fir
mo en Madr i d a 1 9 de J u n i o de 1918 . 

V . ° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 5 5 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 4 8 9 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a m i sma , por medio del presente, en j 
atención a ignorarse su actual domi- j 
c i l io y paradero, para que el día 3 1 del ; 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis- • 
mo, comparezca ante l a Sa la A u d i e n - j 
c ia de este T r i buna l , del que forman ; 
parte, en concepto de Adjuntos , los ¡ 
señores D . Enr i que Fer re r y D . Isido- ! 
ro Torres , e l cual se ha l l a sito en l a ¡ 
cal le de los Es tud ios , número 3 , p r i n - j 
c ipa l , para l a celebración del juic io , a l j 
cual deberá concurr ir acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, l a parará e l 
perjuicio a que haya lugar en derecho. : 

Y para que s i r va de citación en for- ; 
ma a Josefa A l v a r e z Díaz, expido el ¡ 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr i d a 1 9 de J u n i o de 1 9 1 8 . 

V.° B . * 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 5 5 3 ) 

C H A M B E R I 

E n e l juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado , por coacción, 
contra Ramón Gamoneda Fernández 
y Cristóbal González Tomó, bajo el 
núm. 1 .428 de 1917 , se dictó auto cu
y a parte d ispos i t i va dice así: 

A u t o . — S. S . : P o r ante mí e l Se
cretario dijo: Que debía declarar y de
c laraba el sobreseimiento l ibre de las 
presentes di l igencias, declarando asi
mismo ext inguidas las responsabi l i 
dades exigibles a Ramón Gamoneda 
Fernández y Cristóbal González To
mé. L o mandó y firma el S r . D . Fé
l i x G i l y Mar i s ca l , Juez mnn i c ipa l 
del d is t r i to de Chamberí, en M a d r i d 
a 1 0 de Mayo de 1918.—Fél ix G i l . — 
A n t e mí, Mar iano Ordax. 

Y con el fin de que f i r v a de noti f i
cación a los penados Ramón Gonzá
lez Fernández y Cristóbal González 
Tomó, expido el presente edicto en 
M a d r i d a 2 4 de J u n i o de 1918 . 

V.° B.° 
Fél ix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . — 1 . 6 2 1 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l de l distr i to de Chamberí, d» esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a M i 
guel Sanz, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juicio de fal
tas núm. 1.314 de 1917 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 2 6 de Jun i o de 1918 . 
V . # B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 14.) ( B — 1 . 6 6 6 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a B a 
si l io Diego Pardo , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r l a pena impuesta en juic io 
de faltas número 1.306 de 1917 ; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i 
fica, le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madr id , 2 6 de Jun io de 1918 . 
V . * B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

(Núm. 14) ( B . — 1 . 6 6 8 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Pe
dro García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en juicio de fal
tas núm. 1.340 de 1917 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 2 6 de Jun i o de 1918 . 
V.° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 14. ) ( B . - 1 . 6 6 9 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez muni 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Carlos Mi teng lo t Herrera , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 1 de Agosto , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal

tas núm. 410 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verifioa, le 
parará e l perjuicio a que haya lugar . 

Madr i d , 26 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretorio, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 14.) ( B . — 1 . 6 7 1 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez m u 
nic ipa l del distr i to de Chamberí, de 
esta Corto, se ci ta, l l a m a y emplaza 
a Pedro Pérez R u b i o , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en juic io 
de faltas número 1 .295 de 1917 ; bajo 
apercibimiento de qne, s i no lo veri f i 
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Madr i d , 2 6 de J u n i o de 1918 . 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 14 ; (B.—1.666) 

E n el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado , por coacción, con
tra José Cobos Cano, bajo el núm. 9 5 
de 1918, se dictó auto cuya parte dis
pos i t i va diee así: 

A u t o . — S . S.: P o r ante mí el Secre
tario dijo: Que debía declarar y de
claraba el sobreseimiento l ibre de las 
presentes di l igencias, declarando asi
mismo extinguidas las responsabi l i 
dades exigibles a José Cobos Cano . 
L o mandó y firma el S r . D . Félix G i l 
y Mar isca l , Juez munic ipa l del d i s t r i 
to de Chamberí, en M a d r i d a 1 0 de 
Mayo de 1918.—Fél ix G i l . — A n t e mí, 
Mar iano Ordax. 

Y con el fin de que s i r va de noti f i
cación en íorma a l penado José Cobos 
Cano, expido el presente edicto en 
M a d r i d a 2 4 de J u n i o de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(B.—1.629) 

E n v i r tud de prov idenc ia dei señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta, l l a m a y emplaza a l 
conductor del carro núm. 2.551, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 1.* 
de Agosto , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas número 4 8 0 de 
1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madr id , 26 de J u n i o de 1918. 
V . # B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 14) . (B.—1.670) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mnnio i -
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pal del d i s t r i t o de Chamberí, de eeta i 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Gabino A l v a r e z , cuyas demás oir-
ounstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r l a pena impuesta en juic io 
de faltas número 1.364 de 1917; bajo 
apero ib 'miento de que. si r o lo veri f i
ca, le parará el perjuicio que haya l u " 
gar. 

Madr i d , 26 de J u n i o de 1918. 
V * B .• 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
íNúm. 14) íB.-1.667) 

E n v i r tud de providencia del señor 
1). Félix G i l y Mar i sca l , Jue z mun i 
c ipa l del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
H i l a r i o Cortés Sánchez y Fernando 
Fernández, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex
t inguir l a pena impuesta en juicio de 
faltas número 1.502 de 1917; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i
can, les parará e l perjuicio que haya 
^ugar. 

M a d r i d , 24 de Jun i o de Í918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . — 1.635) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
J). Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
nic ipal de l d is t r i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Bas i l i o Barredo Busto lo , cuyas de
más circunstancias y ac tua l paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r la pena impuesta 
«n ju ic io de faltas núm. 1.427 de 1917; 
bajo apercibimiento do que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
i B . — 1 .654 ) 

E L P A R D O 

i n Julián García y García, Juez mu
nic ipa l del Rea l S i t io de E l Pa rdo , 
prov inc ia de M a d r i d . 
P o r e l presente cito, l lamo y empla

zo a J u l i o L l anos R u i z , M igue l Baños 
Martín y Agustín Aganeo A lonso , pa-
\ que a l quinto día, contando desde 

l l de l a publicación de este edicto, 
• >mparezcan, a las once do l a mañana, 
ante l a Sa la -Aud ienc ia de esto Juzga 
do, sita en l a cal le de l a Re ina Morco-
dos, núm. 2, Con objeto de celebrar 
juioio verbal de faltas, por lesiones su
fridas por J u l i o L lanos R u i z ; aperci
bidos que, do no veri f icarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará e l per-
juioio a que hubiere lugar. 

R e a l S i t i o de E l Pardo , 9 de J u l i o j 
de 1918. 

Julián García. 
E l Secretario, 

Donato Puertas. 
(Núm. 68.) (B .—1.791. ) 

Juzgados Militares 

L E G A N E S 

Víctor Rodr i go Díaz (Román), hijo 
de Víctor y de Josefa, natura l de V a -
l l a d o l i d , avecindado en Madr i d en el 
d is t r i to del Hosp ic io , de veinte años 
de edad, profesión antes de ingresar 
en e l serv ic io , escribiente, sus señas, 
pelo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar i z regular , barba naciente, boca, 
regular, color sano, y como señas par
t iculares, una c icatr iz por c ima de l a 
sien derecha, y soldado de l Reg imien
to Infantería Inmemor ia l del Rey , nú
mero 1, procesado por l a falta grave 
de pr imera diserción, comparecerá, en 
el término de tre inta días, empezados 
a contar desde l a publicación de l a 
presente, en Leganés, ante ol Coman
dante Juez instructor D . E m i l i o Her
nández Pérez, con residencia t>n ol 
Cuar te l que ocupó el Regimiento In
fantería del Rey , número 1, para res
ponder a los cargos que lo resultan en 
el expediente que contra él se ins t ru
ye por l a c i tada falta de deserción; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

Leganés, 8 de J u l i o de 1918. 
E l Comandante Juez instructor, 

E m i l o Hernández. 
(Núm. 72) (B.—1.800) 

V A L L A D O L I D 

José González Pascua l , hijo de To
más y de P a u l a , na tura l de Va l l ado - I 
l i d , de estado soltero, profesión pes- j 
cador, de veintidós años de edad, y 
cuyas señas personales son: estatura 
1 metro 587 milímetros, número 460 \ 
del sorteo para el reemplazo de 1917, 
por el Ayun tamien to de Va l l ado l i d , 
domic i l iado últimamente en Val lecas 
(Madrid) . T iene el pelo negro, cejas 
a l pelo, ojos castaños, nar iz regular, 
barba poca, boca regular , color bueno, j 
frente ancha; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a l a 
C»ja do Rec lu ta de Va l l ado l i d , núme
ro 94, para su destino a Cuerpo, com
parecerá, dentro del término de tre in
ta días, en eota plaza, ante el Juez 
Instrudtor D . Julián Rub io López, 
con destino en el Reg imiento de In 
fantería de Isabel I I , núm. 32, de 
guarnición en esta p laza , bajo aperci
b imiento de ser declarado rebelde s i 
no l o efectúa. 

V a l l a d o l i d a 7 de J u l i o de 1918. 
E l 2.° Teniente Juez Instructor, 

Julián Rub io . 
(Núm. 74) (B .—1.801) . 

P A M P L O N A 

Loón Comino V i v a s , hijo de incóg
nito y de Joaqu ina , natura l de Ma
d r i d , parroquia de ídem, Ayuntamien 
to de ídem, Concejo de ídem, p rov in 
c ia de ídem, avecindado en ídem, 

Hue r t a de l Ba i l o 15, Juagado de pr ime 
ra instancia de l a inc lusa , p rov inc i a de 
M a d r i d , Capitanía Gene ra l de l a p r i 
mera Región, nació en 11 de A b r i l de 
1898. de oficio estufista, edad veinte 
años, su religión C . A . R., su estado 
soltero, su estatura un metro seiscien
tos doce milímetros, sus señas estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nar iz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, señas par t icu la
res una cicatr iz en l a frente. 

Fué filiado como vo luntar io por 
cuatro años, s i n opoión a premio. 

Prestó juramento de fidelidad a las 
banderas en l a rev ista de Comisar io 
de Octubre de 1916 en M a d r i d . 

Pamplona , 6 de J u l i o de 1918. 
E s copia: 

E l Capitán, 
J u a n de V a r a . 

(Núm. 45). (B .—1.786 ) . 

Tesorer a de Hacienda 
4 e l a p r o v i n c i a de M a l r U 

Contribución territorial, industrial y 
damas impuestos.—2.° trimestre 

de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contr ibuyentes 
sujetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Z o n a de San Mar
tín de Valde ig les ias , y que resul tan 
incluidos en l a relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumpl imiento doi art iculo 51 de 
l a m i sma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en el BOLI .T ÍN OF IC IAL de 
l a p rov inc i a y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
v ios los requisitos correspondientes. 

L o quo se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-
tíoulo 51. 

M a d r i d , 1.a de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hae ienda. 

José María Ante l o . 
(Núm. 110.) 

Contribución territorial, industrial y de
mos impuestos.—2.° trimestre de 

1918. 

P o r la Tesorería de Haeienda de es
ta prov india se ha dictado la prov i -
denoia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 do la Instrucción de 2 6 
de" A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona do Chinchón, 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta of icina. 
• E n cumpl imiento de l artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese osta 
prev idencia on el BoLwrtN OF IC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 

ojeen t i va los respectivos valores, pre
v ios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 2 4 de J u n i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac i enda , 

José María An t e l o . 
(Núm. 110.) 

Contribución territorial, industrial y de
más impuestos.--2.° trimestre de 1918 

Po r l a Tesorería de hacienda de es
ta prov inc ia se ha diotado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importo de sus 
descubiertos, a los contr ibuyentes su
jetos a d icha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona de Getafe, y 
que resultan inc luidos en l a relación 
que queda en esta of icina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prov idenc ia en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que so hace público en confor
m idad de lo prevenido «en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 8 de J u l i o de 1918. 

E l Tesorero de Hac i enda , 
JJosé María A n t e l o . 

(Núm. 110) 

Impuesto del Timbre 

P o r l a Tesorería de Hac i enda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 

dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción do 26 

de A b r i l de 1900, declaro incursos en 

el pr imer grado de apremio, y recargo 

de 5 por 100 sobre el importe de sus 

descubiertos, a los contr ibuyentes su

jetos a dieha tributación, en M a d r i d , 

que pertenecen a l a Zona de l T imbre , 

y que resultan incluidos en l a relación 

que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 

l a m isma Instrucción, publíquese esta 

prov idencia en e l B O L B T Í K OF IC IAL d> 

l a prov inc ia y entregúense a l a ac

ción ejecutiva lus respectivos valores, 

previos los requisitos correspon

dientes. 

L o que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en d icho ar

tículo 51. 

Madr i d , 20 de J u l i o do 1918. 

E l Tesorero de Hac i enda , 

José María An t e l o . 

L a Empresa del Salón Z o r r i l l a , ca

l l e de A lber to A g u i l e r a , núm. 64. 
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